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 SESION EXTRAORDINARIA
DE CONSTITUCIONDEL NUEVO AYUNTAMIENTO
CELEBRADA EL 13 DE JUNIO DE 2015


En  la Casa Consistorial, de Juviles y siendo las 10’00 horas de la mañana del día 13 de junio de 2.015, concurrieron de conformidad con los artículos 195 de la Ley Orgánica nº 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral, y el 37.1, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto  2568/1986 , de 28 de noviembre, los Concejales/as electos/as en las últimas Elecciones Locales convocadas por el Real Decreto 233/2015 de 30 de Marzo, los/las cuales al margen expresan, que constituyen mayoría absoluta de los/las Concejales/as, ya que siendo estos/as cinco, han concurrido con objeto de celebrar la sesión publica extraordinaria de constitución del Ayuntamiento.


Declarada abierta la sesión, por el  Secretario se procede a llamar a los/las Concejales/as electos/as de mayor y menor edad de los/las presentes al objeto de formar la Mesa de Edad, que será presidida por el/la de mayor edad y de la que será Secretario el de la Corporación, según establece el articulo 195.2 de la Ley Orgánica nº 5/1985, de 19 de Junio, y el artículo 37.2, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, correspondiendo la designación a Dª Francisca Álvarez  Barquero y a Dª. Piedad Rocío Morón Martos que pasan a ocupar el lugar destinado al efecto, quedando constituida la MESA DE EDAD por:
Presidente: Dña. Francisca Álvarez Barquero de 58 años de edad, Concejala asistente de mayor edad.

Dª Piedad Rocío  Morón Martos de 20  años de edad, Concejala de menor edad.


Secretario: D. José Vicente Oliver Fernández Secretario de la Corporación.
Seguidamente el infraescrito Secretario, de orden del Sr. Presidente, dio lectura de las disposiciones aplicables a la constitución de los nuevos Ayuntamientos, entre ellas en los artículos  195 de la Ley Orgánica nº 5/1985, y 37, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Acto seguido se dio lectura por el Secretario de los nombres y apellidos de los/as Señores/as Concejales/as electos/as que asisten a la sesión, y se procede por los/as miembros de la Mesa de Edad, a la comprobación de las credenciales presentadas.

A continuación invito el Sr. Presidente a los/as Concejales/as electos/as a que expusieran en este Acto si les afectaba alguna causa de incompatibilidad sobrevenida con posterioridad a su proclamación, a tenor de lo establecido por los artículos 6, 7, 177, 178 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, los dos últimos artículos citados según redacción dada por la Ley Orgánica 1/1997, de 30 de Mayo a los que dio lectura el Secretario, depuse de lo cual y dando por resultado que a los/as reunidos/as no les afecta causa alguna de incompatibilidad sobrevenida.

CONSTITUCION DE LA CORPORACION

Realizadas las operaciones anteriores, la Mesa declara constituida la Corporación, al concurrir la mayoría absoluta de los/as Concejales/as, en la forma siguiente:

	CONCEJALES QUE INTEGRAN LA CORPORACION 

	Nombre y Apellidos
	Lista Electoral

	Doña María Lourdes Molina Henares 
	Partido Popular 

	D. José Daniel García Sgro
	Partido Popular

	Doña María Isabel Barbero Salado
	Partido Popular

	Doña Francisca Álvarez Barquero
	Partido Popular

	Doña Piedad Rocío Morón Martos 
	Partido Popular



Por el Secretario se da cuenta de que los/las candidatos/as en cumplimiento de lo dispuesto en el número 7 del articulo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen Local,  en redacción dada por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, han presentado declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos, así como declaración de sus bienes patrimoniales.

A continuación, de conformidad con lo dispuesto en el numero 8 del artículo 108 de la Ley Orgánica 5/1985,  de 19 de junio, del Régimen Electoral General, modificado por la Ley Orgánica  8/1991, de 13 de marzo en el momento de la toma de posesión y para adquirir la plena condición del cargo de Concejal/a, los/las candidatos/as electos/as deben jurar o prometer acatamiento a la Constitución, procediendo por el Sr. Presidente de la Mesa de Edad a formular a cada uno/a de los/as candidatos/as electos/as, la siguiente pregunta:
   “¿Juráis o prometéis por vuestra conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de CONCEJAL/A con lealtad al Rey, guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado? “.

Contestando Dª María Lourdes Molina Henares, SI PROMETO
Contestando D. José Daniel García Sgro, SI PROMETO

Contestando Dª María Isabel Barbero Salado, SI PROMETO
Contestando Dª Francisca Álvarez Barquero, SI PROMETO
Contestando Dª  Piedad Rocío Morón Martos, SI PROMETO
ELECCIÓN DE ALCALDE

 A continuación el Sr. Presidente anuncia que se va a proceder a la elección de Alcalde y manifiesta que pueden ser candidatos de acuerdo con lo dispuesto en él articulo 196.c de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General todos los concejales, si alguno obtiene la mayoría absoluta de votos de los concejales es proclamado electo, si ninguno obtiene dicha mayoría, será proclamado Alcalde el concejal que hubiera obtenido más votos populares en las elecciones de concejales. La elección se hace con papeleta secreta.

Terminada la votación se procede al recuento de votos con el resultado siguiente:

Votos emitidos: cinco 

Votos en Blanco: Ninguno 

Votos Nulos: ninguno

De los votos emitidos se obtiene el siguiente resultado:

Dª María Lourdes Molina Henares:   cinco (5)

Al ser cinco el número de concejales y tres la mayoría absoluta legal, resulta elegida la Sra. Dª María Lourdes Molina Henares y el Presidente de la Mesa manifiesta que queda proclamada  Alcaldesa.

                                                   TOMA DE POSESION

Acto seguido y de conformidad con los artículos 18 de l Real Decreto Legislativo 781/ 1986, de 18 de abril, 40 numero 2, del Reglamento de organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y 1º del Real Decreto 707/1979, de 5 de abril por el Sr. Presidente de la Mesa de Edad se formula a Dª María Lourdes Molina Henares, la siguiente pregunta:
  “¿Juráis o prometéis  por vuestra conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Alcaldesa con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado?”.

Contestando Dª María Lourdes Molina Henares....... SI   PROMETO 

Cumplido el objeto de la convocatoria la Alcaldesa Presidenta dirigió un afectuoso saludo a los señores concejales/as prometiéndose de la colaboración y buen celo de todos y cada uno de ellos una fructífera labor en beneficio del Municipio.

    Seguidamente, la Alcaldesa levantó la sesión siendo la hora de las diez horas y quince minutos.
             LA ALCALDESA                                                EL SECRETARIO

Fdo. María Lourdes Molina Henares                                                Fdo. José Vicente Oliver Fernández
CONCEJALES ASISTENTES:





Dª. María Lourdes Molina Henares


D. José Daniel García Sgro.


Dª María Isabel Barbero Salado


Dª Piedad Rocío Morón Martos


Dª Francisca Álvarez Barquero


 























